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CONDICIONE PARTICULARES
SEGURO DE PR TECGIÓN DE PAGOS
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURAOORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entldades
aseguradoras porOrden [4inisterialde 13de Septiembre de 1978 con elrúmero
C-559 con domicilio social en Canera de San Jerónimo 21, 28014 Madnd, es
quien asume la cobedura de los riesgos objeto de este corfrato y gar¿ntiza el
pago de las prestaciones que coarespondan con areglo a las condiciones del
mismo.
El corfrol de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
coresponde al lvlinrsterio de Economía, lndustria y Cornpáitividad del Estado
Español. a través de la Direcc¡óñ General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOFyASEGURADO: El Tornador/Asegurado será la peEona que
aparecÉ designado en la página primera de la§ presentes condiciones
particula¡es.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El fomador/Asegurado designa Benefciario
con carácler irrevocable a CAJA RURAL CAST|LLA LA MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se ertenderá por establecim¡ento
hospitalario cualquier hospital, clinica o sanatorio. tanto público como pdvado,
que disponga de la inlraestrucluÍa necesaria para d¡agnoslicar y realizar
tralamientos terapéufcos por facultativos legalmente autorizados para el
ejercicio de s! p¡ofesión. A los efectos de esta cobelura no se corsiderará como
hospital. clinica o sanaiorio las siguientes instituciones:
- Clinicas para el lratamienlo de enfermedades rÍeñtales o cuyo principal

objetivo sea eltratamier{o de enfermedades psicológicas o psiquiátric¿s.
- Res¡dencras de ancianos, centros de d¡a y centros para eltratam¡ento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clínicas para tEtamientos naturales, temales, masajes, estéticos,

adelgazamiento u otros tratamientos sirñilares.
- Dicho establecirniento debe estar atend¡do por un médico la§ 24 horas del

día.
- A los efectos d€ este Seguro rD se consideran hospitales:
- Clinicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objelivo sea el tratamiento de enfermedades psiqu¡átricas.
- Residencias de ancianos, asilos, centros de día, casas de reposo y centros

para e katamienlo de drogad¡dos y/o alcoMlicos y/o ñeuróticos.
- Clínicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estéticos u otros

tralamientos similares, cenlros de salud. balneario§.
I.- REOUISIfOS DE CONTRATACIóN
Sólo podrán coñtratar la prgsonte Póliza de Ssguro las p€Éonas fialcaa
quo reúnan las s¡gulqñtgs condiclones:

1) Sertitul¿res do un próstamo pel§onal, lormalizado con CRCM
2l Haber firmado las Cond¡c¡ones Part¡cular€s,
3) Haber pagado la prima única.
4l Que la Edad del Tomador/Asogurado estó comprond¡da qntrg los '18

y 65 años. No obstants lo anter¡or, la edad det TorÍadorrAsegursdo
en e¡ momento de la contrátac¡ón d€, seguro sumada al ¡úm€ro
de años de durac¡ón del préstamo no podrá dar como resultado
una edad supérior a Ios 65 añoa. Eñ eate supueato no se podrá
contratar el presente sgguro.

5l EncontÉrse en eslado dé buona salud, s¡n sintoma de gnf€r¡nodad,
y no padecer ninguna enferm€dad dg caráctor evolqtlvo n¡ gaiar, en
la Fecha de Efecto del Seguro, en situac¡ón do lncapac¡dad
Temporal, t¿l y como é6t¡t queda dofnHa gn las pre3€oles
Cond¡c¡ones Part¡culareÉ.

6l Cotizar a la Seguridad Soc¡al o eslar eñ silrrác¡ón de alta €ri
mutual¡dad, montepio o inEütución análoga quq la leg¡slac¡ón
determine.

7) Además para la cobertura de D€sempleo:
8) l{o conocer, o estar gn sftuaclón dg conocer que sg va a pfgducir la

ext¡nc¡ón o suspensión de su relac¡ón laboral por cualquiera de las
causas qu6 dariañ defecho a la prestación de Desefrpleo en baso a
esta pól¡za.

9) Además para la cobeÉura del riesgo de lncapac¡dad Temporal y
Hosp¡tal¡zación:
No padecer ñ¡nguna entoÍnodad de caráctér evolut¡vo.

2,- SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria me¡sual del préstamo vinculado a esta pól¿a de seguro que, en el
momento de producirse el Siniestro. estuüese pagando el asegurado.

Se entenderá que no forman parte de la sLrrfia asegurada de la presente póliza
los irfereses remuneratorios. con excl¡rsión, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera ofos gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo padado en el contralo de
préstamo vinculado a esta Póliza.
El ¡mportg d6 la suma asegurada no será superior, sn n¡ngún caso, al
¡mporle máx¡mo de 1.800 C
En caso de que se produjera una novación del pÉstamo que corlbvafa €l
¡ncremsnto dol c¿p¡tal prostado, supondÉ la anulación dE la prs8énte
pól¡za. En o3tos casos la Ent¡dad Aseguradora proc¿derá a la devoluc¡ón
de la prima no consum¡da,
Cuando ol TomadodAsogurado haya ¡eal¡eado amortüac¡onss parc¡al€s
del péstamo, la Entidad Aseguradora proced€rá a adecuar la s,r¡ma
a3egurada de conform¡dad con lo establ§c¡do en 0l apartado I de las
pr€sentq§ cond¡clonoa Part¡cular6s.
3.- PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtctal
. Para la gardntia de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se establoce un

periodo dg cargncia in¡cial de 60 dia§ naturales, a contar desde la
fecha de otucto d6l soguro. A gtectos de comprobar que en el
mqmenlo del acaec¡m¡ento del s¡niestro ha t anscurrido el pedodo
de carenc¡a Inlc¡al, se entende.á que la s¡tuac¡ón de desempl€o se
produce en la techa en qus se produzca la extinc¡ón o suspgn§ón
de la relac¡ón laboral por las causas señaladas en esta pól¡za, y
además sea acred¡tado por el Serv¡cio Público de Empleg Estatal u
organ¡smo públ¡co que lo sustituya.

. Para lagarantia delncapac¡dad Tempgralse establecs un periodo de
carenc¡a ¡n ¡cial de 30 d hs naturales, a contar do6de la iecha de er€cto
del segurg. A efectos de somprobar qus en el momsnto dsl
aca€c¡m¡onto del siniestro ha transcu..ido el p€riodo de carsnc¡a
inic¡al, so sntenderá que la s¡tuac¡ón de lncapac¡dad tempo.al so
produco en la Íecha en la que la enfermedad causante de la
lnc¿pac¡dad hub¡era sido diagnost¡cada por lacultativos do la
Seguridad Soc¡al, t¡lutua o lnst¡tución análoga o módico o facultativo
autorizado y as¡ lo ratif¡quen los servicios mál¡cos delaseguradors¡
ss consideaaso n€cos¡lrio. En los supu€§tos en los que la
lncapac¡dad Temporals€ deba a un acc¡dente noseapl¡c¿rá caBnc¡a
¡ñic¡a¡alguna.

. Para la garant¡a de Hospitalizac¡ón se establecs un poriodo de
caroncla in¡clalde30 días naturales a contar desde lafecha de efecto
del seguro. A ofoctos de comprobar que qn el molneñto do
acaec¡m¡ento del siniéstao ha transcurfido el periodo de caroncia
¡nicial, so entendorá qu6 la siluaclón ds Hospitalizac¡ón se produce
en la fecha que aparezc¿ cons¡gnada en el ¡nfolme de ¡ngrcso en ol
cono§pondlente estabbc¡mieíto hospitalafio en el que el
Tomador/Asegurado se encusntre ¡ngresado.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En 6l supuoslo do produc¡rso sltuaclonq§ de Párd¡da lnvoluntaria de
Empleo subs¡gu¡entes a una s¡tuación antodor do Pérdida lnvoluñtarla de
Emploo que d¡o lugar a ¡ndemnización por parte de esta póliza, se
procederá al pago de nuévas prcstaciones si el Tomador/Aa€gurado ha
6tado viñculado de foma act¡va a una nuova rolac¡ón laboral como
traba¡ador por cuenta ajena por un período í1ín¡mo de 180 dias naturales
¡n¡nterrumpidos y haya superado el poriodo do pruoba ostablec¡do
core6pond¡ente a 5u nueva relac¡ón láboral. En c6o contrar¡o no so
pagará canüdad alguna.
En el supueEto de produc¡rsE ¡ncapacidades Temporales subG¡guientos a
una ant4rior lncapac¡dad Temporalque dio lugar a iñdomn¡zac¡ón por partq
de esla póllza, la soguradora procedeÉ nu€vamente al pago de
prsstac¡o¡G transcuridos 180 d¡as natural€B, ¡n¡nterrumpldo6 qn

s¡tuac¡ón dE alta sn el Ég¡n¡en conespond¡ente, d€sde €l ,in de la úlüma
¡ncapac¡dad tcmporal siempre qu€ la enfemedad causante 6éa la m¡sña
que originó la hcapacidad que dig lugar a la indemnizac¡ón por parte do
esla pól¡za. Cuando la lncapac¡dad Ternporal Subs¡guiente se deba a uña
erferm€dad d¡st¡ntá la aseguradora procodeá nuevamente al pago do
prestac¡ones cuando hayan transcunldo 30 dias naturales in¡nterump¡dqE
en s¡tuac¡ón dg alta enel rég¡men correspondientq dosdoelfn de la última
¡ncapacidad temporal.
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En ol supussto ds produc¡rse lncapacidad€s Temporal6 subs¡gu¡ontos
debidas a causas accldenlales no habrá pe¡lodo de cargncia.
En sl supu€sto de produc¡rse Hospital¡zacionos subs¡gu¡ento3 a una
antBfior a la Hospitalizac¡ón que d¡o lugar a ¡ndqmnEac¡óñ por pafte dq
ssta pól¡za, la a6€gur¿dora procoded al pago de plrshc¡on€€
transcun¡dos 180 dias natr¡rales ¡nintofrumpidoE, al gÍconüar§o sn
situación de Hqspitalización tal y como so descrlbe eñ la prÉente póllza,

dosde el ln dol úh¡mo alta hosp¡lalaria por la cual el assgurado hub¡sq
sstado percibiendo la corr€spondienle prsstac¡ón slompre que la

enlell¡ledad causanto soa la mbma que orig¡nó la Hosp¡tal¡zac¡ón que d¡o
lugar a la indernnlzac¡ón por parte dé esta pól¡za. Cuando la
Hosp¡tal¡zac¡óñ Sub6lgu¡6nt6 se deba a una enfermedad d¡sl¡nta la
as€guradoE procderá nusvamente al pago de prg§tac¡ones cuando
hayan transcurido 30 dias natural6 lnlrtenumpldos sln oncontrarse on
sttuación do Ho6phallzación.
En ol supussto de produc¡rs€ Hgsp¡tal¡zaciones subs¡gu¡entG dobidas a
causas accidentalG ño habaá porlodo dé carDnc¡a.
4.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUEIERÍOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS, S.A., garantiza en los

términos previstos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se ind¡can
tenÉndo en cl.renta la situación l¿boral de¡ Tomador/Asegurado eñ el momerto
en el qL¡e se produzca el sin¡estro.
4.I. PÉRDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvolunlaria del ErÍpleo es la

situación en que se encuentran quienes, pud¡endo y quer¡endo trabajar
remuneradarnente por cuenta ajena, pierdan su eñpleo o vean rducida su

¡omada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por c¿usa distinta
de su voluntad, a excepc¡ón de los funcionarios públicos, que:

a) Lleyar trabajando duranle 6 meses conlinuos con un contrato laboral de
duracjón indefn¡da en la empresa en la que cause baja, con unajomada ño
inbrior a 25 horas semanales cotizando en el Rég¡men General de la
Seguddad Soc¡al y estar registrado en ei Serv¡cio Públ¡co de Emp¡eo
Estatal, como totalmente desempleado y buscando aclivamente un nL€vo
lrabajo.

b) Estar rec¡b¡endo prestación pública por desempleo del Servic¡o Público de
Empleo Estáal. (Desempleo en su nivel contributivo qL¡e otorga el SeNicio
PúUico de Empleo Estalal.)

Si en d que en el mor¡enlo de incurrir en Ia siluación de Desempleo, el

asegurado se encuenlra cobrando una prestación públic€ deñvada de una
inc¿pacidad lemporal como consecuencia de conlingencias comunes, dicha
prestación se asimilará a efectos de esla garantia, a la Prestación de
Desempleo en su nivel contr¡butivo.
4.,I.t. PRESTACION POR PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefc¡ario la Suma Asegurada, por cada periodo
completo de 30 dlas naturales ccnseürtivos en situación de desempleo del
Tomador/AseguEdo, computados a partir de la fecha de suspenskSn o e)dinción
de la relación laboral. Do no pefinanecer los 30 dias cqns€cutivos sn
situaclón de Pórdlda Involuntaria dol Empl.o, la Entidad As€guradora no
abonará canüdad alguna.
La auma asogurada se abonará al Beneflciario deGignado oñ la prcsonte
Pól¡za con €l l¡mite máximo ds l2 pagos consecutivos o 30 p€gos dtomG
on total y s¡empre que d¡cha sllrracióñ de de6€rnpleo ocura duránte la
vigencla d€l ssguro, haya tEnscurñdo ol pcriodo de carsnch, y ae
produzca por alguna de las s¡gu¡ents6 c¡rcunstanc¡as:
Elinc¡ón de la Relación Laboral:
a. Eñ virtud de exped¡erte de regulación de erÍpleo o desp¡do colectivo.
b. Por fallec¡miento o incapacidad del empresario ind¡üdúal. y siempre que

estas causas determ¡nen ¡a extinción del contralo de trabajo.
c. Pordespido improcedente o nulo.

d. Po.despido o extinción delcontralo basado en causas objet¡vas.
e. Por resolución voluntaia por parte del Asegurado únicámente en los

supueslos previstos eñ los articu¡os 40.1 (moül¡dad geográfca), 41.1
aparlados a), b), c) d) y 0 (mod¡fcaciones sustanciales de las cond¡cior¡es
de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los cas6 de v¡olencia de género) y
49.1 j) (elinción por incumplimiento del empleadoo del Estatuto de lo$
Trabajadores (R.D.L.2/20f5 de 23 de octubre).

f. En ürtúd de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concufsal,
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g. Suspensión de la Relación Laboral en ürtud de expediente de regulación de
empleo- resolución judicial adoplada en el seno de ún procedimiento

concursaly se reduzca a la mitad. al menos, la jomada de trabajo pordicha
causa.

El derecho a de\¡engo de la ¡ndemnzación cesará en el momenlo en que el
Asegurado reanude una actividad laboral remunerada. aún de manera parcial

en los términos descritos por la normativa laboral española.
4.{,2. EXCLUSIOT'¡ES PARA LA GARANTIA OE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considera.á que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualqu¡era de las siguientes
satLracione§:

a) Cuando haya sldo despedldo y no reclame en t¡empo y to.ma
oportunog contra la docb¡ón ompr€sarial, salvo porext¡nción ds
contrato derivada de expediento de regulac¡óñ de eñp¡eq o d€
dospido colectlvo o basado en las causas objet¡vas prcv¡stas en
el artículo 52 del Estatuto de los Trabajadores (R.D.L.Z2OI5 de
23 de octl.¡bre).

b) Cuando su contBto do trabaio se el¡nga por jub¡lac¡ón del
empresa.io empleadgr ¡ndiv¡dual del Tomador/Asegurado o por
exp¡raclón dsl lgrnpo conver¡do y/o linalización d€ la obra o
s€rv¡c¡o objeto del contrato,

c) Los traba¡adores ñjos de carácler d¡scont¡nuo en los periodgs
en que carczcan de ocupac¡ón efsct¡va.

d) Cuando, declarado ¡mprocedente o ñulo el desp¡do por
sentenc¡a fi]me y comunicada por el empl€ador la f6cha de
relñcorporaclón alt ab4o, no se ejer¿a tal derecho por parte del
Tomador/Asogurado o no se haga uso, en su c¿so, de las
acc¡onG previstas en la leg¡slac¡ón vigenle.

e) Cuando no hayañ sol¡cilado 6l re¡ngreso al puesto de trabaig en
EI caso en qus la opc¡ón ontre ¡ndomnizac¡ón o rsadmls¡ón
conospondlera al trabaiador o se sstuv¡era en excedenc¡a y
vsnc¡era ol p€ríodo f¡¡ado para la m¡sña.

0 La ext¡ncióñ del cqntrato laboral durante el periodo ds prueba, la
jub¡lac¡ón antic¡pada y el paro parc¡a¡ con una reducción ¡nferigr
al l)% de su jor¡ada laboral, o cuando la indemnlzacón por
desp¡do cons¡sla sn una renta tomporal pagadeÉ en moñ€nto
dol d6p¡do hasta la fecha en la que el traba.¡ador acceda a la
jub¡lac¡ón (prsjub¡lac¡ón).

g) S¡ el Tomador/As€gurado t¡ene derecho a perc¡b¡r un sala.io por
parte del emploador, se exceptúan de este supuesto lo§
complementoG sala,iales pactados colect¡vamente sn los
gxpsd¡snteB do suspensión del contÉto.

hl Los d6p¡dgs cuya ¡ndemn¡zación sea menor del 50% de la
lsgalmonte ostableclda.

¡) Cuando€l trabajadgr cese voluntar¡amente su puestode Íabajo.
j) Cuando la exllnclón del contrato sea declarada procedente por

aontencla ffme, o s¡endo as¡ not¡f¡cado al Tomador/Aségurado
por parig dEl empr€6ar¡q e§te no haya reclamando en t¡empo y
fonña deb¡dos.

k) El d€6p¡do sin dorecho a dGempleo del n¡vsl contributivo del
Servic¡o Públ¡co de Emploo Estatal (en adelanG SEPE).

l) S¡ la prGtación dg Desemploo de nivel contribut¡vo del SEPE se
rec¡bs en forma de pago único.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoia voluntariamente a un
Elpodlonte de Regulac¡ón de Empleo,

n) S¡ la Relación L¿bora¡del Tomador/Asegurado lo fuera cqn una
gmprGa prop¡€dad del ámb¡to fam¡l¡arde áste hasta elsegundo
grado de coneanguin¡dad o afin¡dad, as¡ como en los casos en
que el Aségurado o un fam¡l¡ar suyo hasta el segundo grado de
consangu¡nidad o ol terce. grado de at¡nidad tuora el
administrador do la gmpre6a; y tamb¡én s¡ el
Tomador/Asegurado fuera soc¡o con presgnci¡ o representación
d¡rocta €o los ó.ganos de adm¡nistrac¡ón de la Sociedad.
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4.2. INCAPACIOAD TEMPORAL
A los etuctos de la presente pól¡za se entenderá por lncapac¡dad Temporat ta
alteración temporal (situación fisica reversible) de¡ estado de salud del
fomador/Asegurado constalada méd¡c€mente, debida a un accideñte o
enfermedad, y que determ¡na la imposib¡lidad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmente su activrdad remunerada o prof€sión hautual, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados freñte al riesgo de incapac¡dad temporal el
Tomador/Asegurado que en elmomenlo de incurriren d¡cha situación tuüera la
condición de autónornos ftrabajadores por cuenta propia) que cot¡cen o no en
un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Social. trab4adores
por cuenta alena con un conlrato laboral temporal, tÉbajadores porcuentá ajena
con un conkato laboral iñdefinido que no estén cubiertos por la gaft¡nlla de
Pérdida lnvolunta a de Empleo y tuncionarios públicos, siempre que el
acridenle o la enfernredad que den lugar a la referida ¡ncapac¡dad tengan su
origen u ocurran con posleíondad a la Fecha de Efeclo y sin perjuic¡o de lo
establecjdo respecto al pedodo de carenqa.
ElAsegurado, en el momento de la contralac¡ón, debe encontrarse en buen es-
tado de salud. sin sintoma de enfemedad y no padecer ninguna enfermedad
de carácter evolutivo ni ser tilulares de una prestación periódica o prestación por

invalidez.
4,2,I, PRESTACION POR INCAPACIDAD TEi'PORAL
La Entidad Aseguradora abona.á al Beneficiario Ia Suma Asegurada, por cada
período completo de 30días consecutivos en s¡tuaciónde lncapac¡dad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez lranscurrido el periodo de caEnc¡a inicjal, los
pagos sucesivos por esta prestación se teal¡zarán por cada periodo completo de
30 días naturales consecutivos en los que el fomador se encueñtre en d¡cha
siluacjón. De no permanecer los 30 días corÉeculivos en situación de
lncapacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el mornento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabaj€'/aclividad
remunerado/a o potcLeñta propia, aún de manera parc¡alya pesar de no haber
alcanzado sLr total curación siempre que haya reanudado Su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pa§a a ser de
lncapacidad Permanente eñ los térm¡nos descritos por la ñormat¡va de la
Seguridad Social española.
El importe de la indeñnizacióñ será en todo c¿so la sum¿ asegurada, aun
cuando el Tomado./Asegurado padeciera varias enfennedades al mismotiempo
o sobreviniera a una nLJeva enfermedad a la in¡cialmente dedarada.
La suma aseglrrada se abonará al Benefciario designado en ¡as presentes
Condic¡ones Parliculares con el limite máximo de 12 pagos consecúivc o 30
pagos altemos en lotal y siempre qL¡e dicha situación de lñcapacidad femporal
ocuffa durante la vigengia delseguro y haya transcufido el periodo de carenc.¡a.
4.3. HOSPTTALTZACTON
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hosFital¡zación la
siluacjón de lngreso acaec¡da al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecimiento hospitalario en condición de pac¡ente, ya sea por
enfemedad o accidente y con la fnalidad de someteEe a tratamientos rnédicos
o quirÚrgicos
Eslarán cubÉrtos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:

. Oue en el momento de producirse el siniestro por hospitalizaciór, no
resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo
n¡ para la de incapacidad lemporal, es dec¡r aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el siniestro no
tengan ningúñ tipo de relación laboral, ni por c¡rer{a propia ni por cuerta
ajena

. Que estén en buen estado de salL¡d, que no estén en el momento de la
contratación de baja laboralpor razones de salud, nihryan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 dlas consecutivos en los 24 meses
anteriorés a la adhesión.

4.3,1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora ábomrá al Beneficiario de la presente póliza, de
producirse la hospitalizac¡ón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alc¿ñzado un per¡odo de 7 dfas de probada Hospitalización y una vez
transcunidos los el periodo de carencja inicial. Los pagos sucesivos serán por

cada penodo completode 30 días nalurales consecutivos d¡cha situac¡ón. O0 ro
permanecer los 30 dfas conseculivos, en altuac¡ón de Hospltalladón, la
enüdad aseguradora no abonará cantidad alguoa.
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La suma asegurada se abonará al Beneficiaño designado en las preseñtes
Corúiciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pago§ allemos en total y Siempre que dicha Situación de lncápacidad Temporat
ocura durar e la vigencia de¡ seguro y haya transcumdo el pedodo de carenc¡a.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consideracióñ de Hospila¡ización ni de lncapacidad Temporal y,

consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos Siniestros qL¡e

resulten o sean consecuencia de las siguientes s¡tuaciones:
a) Enfermedad6s, los¡on96 y compl¡caciones causadas directa o

¡ndirectamsnte por voluntad del Tomador/Asegurado o
derlvada§ dg la Bal¡zación de aqtos notoriamente temeradoo
quo entrañen graves riesgos paaa la salud.

b) El embara2o, parto o aborto asi como 16 por¡odos de descanso
voluntario y obl¡gatorio que procgdan en caso de matem¡dad.

c) Las producidas cuando el Tomador/Assgurado se encusntro
bájo la ¡nfluoncia d6l alcohol, drogas tóx¡cas o estupefac¡ent€§;
los gue ocurrdn en estado de perturbac¡ón mental,
sonambul¡smo o en desalio, lucha o riña, excepto caso probado
do l€git¡ma dsfensa; ás¡ como los deívados de una actuaclón
del¡cliva del Tomador/Asegurado, declarada iud¡ciahgnts, o su
rssbtencia a ser detcnido.

d) Cualqu¡er enfermedad, dolenc¡a, estado o les¡ón por la que él
Tomador/Aaegurado haya reclb¡do diagnól¡co y/o tratamientq
dg un méd¡co en los 12 mssea¡ anteriorcs a¡ inic¡o do h coborfura
de la presEnte póliza con ante,ioridad a la conliatac¡ón a Ia
póliza,6¡como las secuelas prDducidas porollas, as¡como 106

delectos de nac¡m¡ento y 16 enlemgdadG congán¡tas.
e) Las ¡ntervonciones quirúrg¡cás y trataiñlgñlos ñádicos y/u

odontológ¡cos que no sean essnci¿l€ por lazonss máricas y
sean ddñandados por ol Tomador/As€gurado por iiEone§
ps¡cológicas, personales y/o ostát¡cas, siempEque no se deban
a s€cuelas de accidentos producido6 con posterioridad a la
fecha do electo de la cobeÉura del seguro.

0 Oolqr lumbar, cerv¡cal, dorsal, scro y c¡áüco, asi como
cualquier otro proceso palológico que tenga como
manifustac¡ón ún¡ca el doloa, sálvo quo oxistan ovidenc¡as
objet¡vadas por estud¡os ñéd¡cos compleñentarios
(radiolog¡as, gammagrafias, 6cáneres, T.AC, etc') que
demuestron la e¡istenc¡a de alteraciones y las¡ones que

lostllquen el dolor causa de la ¡ncapacidad lemporal.
g) Cefaloas, enfoñgdades ps¡qu¡áricas y mentales, incluyendo El

estrés, ansledad, depr€§¡ones y afucciones sim¡lar6, aun
cuando d¡chas enfemedades y afecciones hayan s¡do
d¡agnost¡cadas y tratadas por un márico Gpoc¡alista
(ps¡quiatra).

h) Las snfemedades o l€s¡ones der¡vadG de la prácüca
prolesional de cualquier depone, de la part¡clpaclón on apuogtas
o cornpelic¡qnes, y de la páctica coño afic¡oñado o profe§¡oral
do actividades de alto ri6go, asi como los acc¡dedes de.ivados
de la conducción de vehiculos s¡n sl corespondisnto porm¡so
expedido por la autoridad compstgnte y lgs accident€§ aéreos a
excqpcióñ de los vuelos come¡ciales en linea regula r aulod¿ada.

¡) Las curas de reposo, terma¡es o d¡etéticas,
j) Aquellos Aságurados quq estóñ perc¡b¡.ndo una pensión de

¡nval¡dez o qu€ estén tram¡tando sn el momento de la
contratación dol seguro la incapac¡dad p€manonte ab§oluta.

4.5. INCO¡¡!PAT|B¡LIDAD DE GARANTIAS:
Las coberturas de Perd¡da lnvoluntafia del Empleo, lncapac¡dad Temporal
y Ho6pllal¡zac¡ón son excluyeñtes gntre s¡ dgpond¡ondo do la s¡tuaciór
labordl En la qug s€ encusntrs el Tomado/AseguEdo en el momento de
produc¡rsa gl sln¡esro, por lanto cuando un TomadodAsegurado esté
cubierto por Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo no podrá estar cub¡srto por
Incapac¡dad Tomporal, n¡ por Hospitalizác¡ón e ¡gualmente en el restg de
los supusstos en que el Tomador/Asogurado pueda estar cub¡erto por
lncapac¡dad Temporal y Hosp¡talizaq¡ón.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARAI{TIAS
Asimismo, el Benefc¡ario no tendrá derecho al cobro de las prestac¡ones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal s¡ la contingencia se
produce, o se deriva o es consecuencia directa o indirecta de:

F.M. e M.df¡, sú r¡19. ¡bo 3.991 s.!f &l Lóó & S&Él¡d¡, tot
aJRCCTJA RUF¡L r,€0l ClÓN 0pEM00R DE MNCA SEGUROS V|^CUIADo SL msilo

¡oi. ir33 230 h¡ l!- NIF A 23534,15 ClawÁdñ!. oGSFP C¡659-C0m1
Boq.[o Anñ n6t¡¡vo E.pe¡ d. F.dL.dG de Égl,$ ú h d* OV¡037 - Clf 8¿5663614
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l. Los rlesgos extraoad¡naños sujstos a recargo ob¡¡gator¡o a favor
del Consorc¡o deCon¡ponsaciór do Seguros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos derivados de confl¡ctos arrnados, haya o no

prec€d¡do d.clar¿clón oficial de gue.ra.
4. Las sorsecuenciG d¡rectas o ind¡rectas de la reacción o

rad¡acióñ nuclear o conbm¡nación rad¡activa.
5. Su¡cid¡o o la tentativa del misño dur¿nte la primera anual¡dad de

aogufo.
6. Los s¡n¡est os c¿usados ¡ntencionadamentdvoluntañamente o

por mala fe del Tomador/Asegurado. Las consocuonclas de un
acto de ¡mprudenc¡a temeraria o negl¡gencia grave del
Tomador/asogurado, d€clarado as¡ jud¡c¡almente.

7. Los sin¡ostros ocurridos gomo consecuenc¡a de tembloreg de
t¡eda, erupc¡ones volán¡cas, ¡rundac¡onea y olros lenórnenos
sfsm¡cos o msteorológ¡cG ds carácter sfraord¡nario.

8, Los produc¡dos antes de la primera pfima pagada.
L Los Callñcados por el gob¡omo de la nac¡ón como Calamidad

Nac¡onal o catástrofe as¡ cgrno epidemias y pandem¡6.
10. Las consecuenclaa dg gusrñ o de otras c¡rcunatanclas

extraord¡narias y aquóllos otros supuestc qus tengan la
cons¡derac¡ón de fuerza mayor de acuerdo coñ Io prev¡sto er el
art¡culo 1.105 del Cód¡go C¡v¡1.

6,. TARIFA DE PRIMA
La larifa de primas aplicable a¡ presente seguro será la especiñcada en la Base
Técnic¿ del seguro en c¿¡da momento y puesta a disposición del
Tomador/A5egurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la apl¡cación de esta larifa se le sumarán los impuestos
y recafgG que sean en todo momerto legalmente repercuuble§
7,. PAGO OE LAS PRIMAS
Elseguro se conlrata a prima úñica para toda la durac¡ón delseguro.
Los rec¡bos de primas deberán hacerse efeclivos por el lomadolAsegurado.
Con c¿rácter general, y salvo pacto efl co¡trario establecido en la pól¡za, el
abono de las pnmas se realizará mediante domic¡liac¡ón bancaria de los recibos.
A eslos efectos, el Tom¿dor/Asegurado deberá entregar a la Enüdad
Aseguradora el mandato SEPA doñde autorice la dorflicil¡ac¡ón de los
mencionados mbros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto
derivado del medio de pago L¡lil¡zado

En c€so de impago de la prima única, el seguro no entrará en vigor. En este
caso, la Ert¡dad Aseguradora quedará l¡berada de su obligación en caso de
siniestro.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar las
modmcacionesque se establecen en elp.esente apartado. Estas modifc¿c¡on€s
una vez notificadas y aoeptadas porla Entidad Asegu¡adora en un plazo máximo
de cinco dias hábiles supondrán la ern¡sión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una \,/ez f¡rmado por el Tornador/Asegurado surtirán efecto desde el
dia de la sol¡citud
Anulacióñ dol Sgguro. Cuando se real¡ce la amonización total de la operación
de fnañc¡ación ünculada al seguro dará lwar a la extinción del mismo, previa
devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el ¡mporle corespondiente a los recárgos e
impwstos sat¡sfechos. Una vez realrzado el e(orno de la pdma, la Ertidad
Aseguradora quedará liber¿da de su obligación en cáso de siniestro quedando
extingu¡do el corirato de seguro.
f{odmc¿cktn do la suma aa.gurada. La amortización ant¡cipada parc¡al del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de ¡a parte de la
pdma no consumida cofle§pondiente a la parte amortzada anticipadar¡ente del
préslamo menos el importe corespondiente a los recargos e impuestos
satisfechos, continuando ügente el presente contrato de seguro por resto del
importe delpréstamo pendienle de amortizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la pól¡¿a tr.as la amorti¿ación parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
9,. DURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS
El presenle seguro tendrá ¡a misma duración que la operación de financiación
vinq¡lada, estableciéndose un periodo mfnimo de du.ac¡ón de 6 meses y
máximo de '120 meses. No obstanle a lo anterior. la edad del
Tomador/Asegurado en el momenlo de la conkatación sumada al número de
años de duración de Ia operación de financiación ünculada no podrá dar como
resultado má§ de 65 años.

La cobertura terminará y el derecho al c¡bro de las pGstaciones cesará en

elmomento en que tenga lugarel primero de los siguientes eventos:
a) La fecha en la cual tqdas |a§ cantidadG deb¡das por el To-

mador/Asegurado a la enlidad prestam¡sta por sl Contrato
do F¡nanc¡ación vinculado a qsta póll2a de segurc fuqran rg-
embolsadas a la Entidad Prestarn¡sta.

b) Al alcanzarse la techa determinac¡ón dol Contmto de Fin.n-
c¡ación vinculado a €sta pólha, aunque ro sé h¡Jbiorar re-
embolsado tod6 las cantidades deb¡das en virtud del
m¡smo.

c) La tocha en quselConlráo ds F¡nanc¡aclón vinculado a 6sta
Pólba do seguro termine por cualqu¡er causa.

d) La lecha en la cual€l Asegurado alcance la odad do 65 añoq
o on la igcha en la que so cese en toda act¡v¡dad profes¡onal
renuneÉda, o en la fecha de jub¡lac¡óñ o de prejubilac¡óí
cualquigr¿ qus so€ su causa, sxcGpto para la gaaantia de
hospltallzac¡óñ.

é) La lgcha dE fallgc¡miento o ds declarac¡óri del €tado de ln-
capacidad PerInanents dol Asegurado en cualqu¡era de sus
grado8 o Gran lnvalid€z.

0 La ,€cha en la qus so produzca una subrogación, cesióÍ de
la pos¡ción o cualqulsr trañsm¡a¡ón de los derechos y obli-
gacionG de |as partqs quE ¡nterv¡enen sn el Contrato de F¡-

ñanc¡ac¡ón,
g) Aslm¡smo, la cob€rtura tefminará eñ la fecha en la qus el

Asegurador haya pagado el número máximo de Prostacio-
nos cons€cut¡va§ o altemas por lncapacidad Temporal, Hos-
pltálLaclón y/o Pérdida Temporal lnvo¡untaria de Empleo
que se han fjado en €§ta pól¡za.

10,- CONDICIO]'¡ES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser resc¡nd¡do e¡ el supuesto de amorlizacjón
total anlic¡pada de la operacirn de financ¡ación a la que se encuentra vinculado
el seguro. En estos casos se p.ocederá según lo establecido en el aparlado 8
de las presentes Cond¡cioñes Parliculares.
En el supuesto de resc¡sión antic¡pada del seguro, esta tomará efecto en el
momedo en el que se comunique a la Entidad Aseguradola. devolviéndose la
parte de la prima no consumida conespondienle a la mensualidad en la que se
prodr¡zca la rescisi&r, quedando desde ese momenio extinguida la póliza y
liberada la Ent¡dad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguientes casos:
. Por agraración dd rie€o. Una \,ez comunicada esta c¡rcunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modificación del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptada o rechazarta en un
plazo de quance dias. Transcurddo dicho plazo. en caso de silencio o de
rec¡azo, la Entidad podrá advertir de nlrevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince dias, lranscr]íido§ los cuales y en los ocho dias
siguienles comunicará alAsegurado la rescisión defniliva La Aseguradora
podrá, ¡guahente, rescind¡r el contrato comunicándoto por escrito al
Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir det dia en que tuvo
conoc¡miento de la agravación del riesgo.

. De conformidad con lo establecido en el artículo 15 de ta Ley de Contrato
de Seguro si porcdpa del tomador la prinrera prima no ha srdo pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimierfo. el asegürador tiene derecho
¿ resoh/er el contrato o a exigir el pago de la prima debida en vía ejecutiva
con base en la pól¡za. Salvo pacto en coñtrario si la prima no ha s¡do
pagada antes de que se produzca el siniestro, el asegurador quedará
¡iberado de su obligación.
Si elconlrato no hubiere sido resuelto o ext¡nguido conforñe a tos párrafos
antedores, la cobertura vuelve a tener efeclo a las veinticuatro horas del
día en que eltomador pagó su prima.

Ds acuordo con lo establsc¡do en el artículo 22 de la Ley de Coñtrato de
S€guro las partos pugdqn oponersq a la próroga det contrato med¡ante
una nodfcación e§crita a la otra parto, Efectuada con uí plazo de dos
me§€s ds andc¡pac¡ón a la conclusióñ del per¡odo del segurc en curso
cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea ejercitada por la Ent¡dad
Asqguradora o blen con un me§ de antslac¡ón cuando la oposición a la
próÍoga sea gjocutada por 6l Tornador/Asegurado.
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- Historial Clinico o Certifcado l\4édico donde se detatle ta fecha de
d¡agnóst¡co y causas de la enfemedad delAsegurado En el certifcado
se hará constar especificamente si existen anlecedenles retacionados
con ¡as c¿usas de la hospitalizac¡ón y las fechas de diagnóstico de las
mi§mas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia complel¿ de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o cop¡a del cerlifcado emitido por ta
empresa sise trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sinieslro.
- Juslifcanle de la titularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las

pre§taciones.
- Cualquier otra documentación suslitutiva de ta anteriormenle

relac¡onada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance.
En la cont¡nuac¡óñ dsl s¡ni€t.o:
- Partes de hospitali¿ación periódicos.
- Recjbo del préstamo pagado del mes que corresponda.
S¡ fuera procedenle el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al mlsmo, el Asegurador podrá repetir a su elección
conlra el TorÍador/A9€gurado o el Benefc¡ario por las sumas indebidamerfe
satisfechas más los iriereses legales que correspoodan.
Elpago de la Prestación sólo se llevará a cabo uña vezque elAsegurador haya
recibido la docmentación y las pruebas requeddas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefcjario. En caso de que no se entreqara dicha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestac¡ón alguna.
Una vez que la Ent¡dad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Ernpleo fijadas en la defñ¡cióñ establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los lfmites establecidos en
la p4ina primera de las presenles Condic¡ones Particulares y s¡n perjuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar elprocedimiento de reclamacrófl desde
el momento en que se encuenlre en situación de lncápacjdad Temporal o
Perdida lnvdunta.ia del Empleo de hecho, hasla la primera de las siguientes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de
lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoiunlaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas soliciladas por la Ent¡dad Aseguradora, de
que se enq,renlra en dicha situacjón.

. La fec¡a en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el núrnero de
Prestaciones máximas por ¡ncapac¡dad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han fjado en esta póliza.

Las Prestac¡ones preüstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefciano establecido en ló preseñtes Condic¡ones
Particulares.
12,. REGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artÍculo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y d¡sposic¡ones concordantes.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benefciario o los
Beneficierios, asi como sus derechohabientes, eslán facúltados para
formu¡ar quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el Po
de la Castellana no 44, 28046 Madrid y con página \,!eb:
vú^/w.dosfD.mineco.es/reclamaciones/index.aso contra Ia Entidad
Aseguradora, siconsideran que ésta real¡za prácl¡cas abusivas o les¡ona los
derechos derivados del contaato de seguro.
'12.3 En relac¡ón con lo anterior, $e adviene que, para la admisión y
tramitación de quejas o recl¿maciones ante el SeNicio de Reclamaciones,
será imprescindible acreditar hab€r formulado las quejas o reclamaciones,
previamenle por escrito al Servicio de Ouejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al Defensor del Cliente de la
Entidad Aseguradora, o que haya transcurrido el plazo legalmente
establecido sin que haya sido resuelta por la Entidad.

12.4 El Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS,
domíciliado en Carrera de San Jerón¡mo, 21 - 28014 MADRID, y dirección
de coreo electrónico Iq§lEuagiqlq§j29lll3d¡eIsÉU tramitará y resolverá
cuantas quejas y ¡eclamaciones le §ean formuladas por las personas
anteriormente mencionadas, eñ p mera instañc¡a y tras su resolución por
d¡cho departamento podrá segu¡rse Ia tramitación ante el Defensor del
Cliente de la Enlidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., dom¡catiado en
c¡y'elá¿quez ñó80. 1oD, 28001 Madrid Tfno. 913104043 - Fax 913084991
reclamaciones(Odadefensor.orq. La entidad aseguradora se compromete a
preslar la colaboración necesaria en la inskucc¡ón del procedimiento de
resolución de las quejas y reclamaciones y a aceplar las resotuciones que el
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II.- PAGO OE PRESÍACIONES
No procederá el pago de las prestac¡ones si el pago de ta prima única no se ha
hecho efectivo
lguahente para el abono de las prestaciones descritas en la presente pó¡¡za et
Tomador/Asegurado deberá lacilitar el rec¡bf o comprobante del pago de ta

corespondiente cuota del préstamo.
La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las presta.jones contratadas en
las condiciones que se estabiezcan en las Condiciones Paniculares del Seguro.
La Ertidad Aseguradora podrá disponer que sus médims, inspectores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, deb¡endo pemitir a su \¡ez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas üsitas, coÍlo cualquier
averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradom cons¡dere necesaria.
El incumplimienlo de estos deberes se entenderá como renuncja al cobro de la
prestación, salvo qLe ño haya sido posible el llevarlo a cábo porla oposición del
médrco o personal facultatrvo eñ caso de s¡n¡estro por lncapacidad Temporal.
La documentación qúe la Compañfa solicilará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguiente:
PERDIDA INVOLUNfARIA DEL EMPLEO
En la apertura del s¡n¡estro
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida Laboral actualizada y c¡mpleta que justifque al menos 30 dfas en

desempleo.
- Carta de notlllcación de despido de la empresa, en papel de la empr*a y

debidamenle fimada y sellada.- Cenrñcaco de lmpresa y dos últrmas nóminas. debidamente fimado y
sell¿do.

- Desqlose de la liquidació¡ e indemnización efectuada por la empresa, en
papel de la empresa y deb¡damente frmado y sellado.- Jusliicante correspondieñte al irEreso de la indemn¡z¿ción.- En caso de SI,4AC/JUEZ, Acla de Corrciliación, Demanda y Sentencia
Júdicial.

- En caso de E R.E, autorización administrativa y comunicación de la
empresa al trabaiador.. Cana de SPEE aceplando el pago de la prestaqón con el penodo
re@nocido.- Reobo del preslamo pagaoo a la lécha delsiniestro.. Juslilcante de la thulandad de la cuenta banc¿ria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anbriormente relac¡onada o
que §ea necesaria para vefificar su validez o alcance.

En la continuación de¡s¡ni6tro
- Jústificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD fEMPORAL
En la aqertura del S¡nigstro:
- Copia legible del DN¡/NlE.
- V¡da laboral actualizada y complela (trabajadores por cuenta ajena),

loma de posesión (fuñcionarios) o en caso de autónomo, documenlo
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Segurldad Social y ulllmo pago.

" Panes de bala que acredilen la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente, que
justifiqueñ al menos 30 dias en incapacidad.

- Historial Clínico o Certiflcado Médico donde se detalle la fecha de
diagñóstico y causas de la enfermedad delAsegur¿do. En el c€rtifcado
se ha¡á constar específcamente si existen anlecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de d¡agnóstico de las
mtsmas

- Además de lo anterior en caso de Hospitali¿ación informe de ing¡eso y
alta hospitalaria.- Además de lo anterior en caso de Ac.idenle copia completa de las
diligencias judiciales y/o ateslado y/o copia del cerlfic€do ernitido por la
empresa si se trata de un acc¡dente laboral.. Recibo del préslarro pagado a la fecha del srneslro.- Juslrficanle de la tilularidad de la cuenla bañcaria donde ingresar las
prestaciones

- Cualqurer olra documenlación suslitulNa de la anteriomenle
relacronadá o que sea necesaria Dara vedftcar su validez o alcance

En la continuación del s¡niesrro:
:-É-anJJr-ecoñlin¡Aróñd-ileEataperiódicos.
- Recibo del préstamo pagado del ñes que conesponda.
HOSPITALIZACION
En la ap€rtura del sin¡astro:
- Copia legible delDNl/NlE.
- Vida laboral actua|zada y completa o en caso de no haber kabajado

nunca, informe sobre la ¡nexistencia de siluaciones de alta emitido por la
Tesoreria General de la Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con especiflc€cióo de la hora de entrada y salida
del centro hospitalario que justifique a¡ menos 7 dfas de hospitalización.
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h**r", CONDICIONES PARTICU LARES
SEGURo oe pRo¡ecclóH DE PAGos

¡O¡BRE DE LA ASEGI'BÁOOM: CNP PAFIINERS DE SEcUROS Y REASEGL]ROS, S A &i]{'Ed' ú C@A & Sú JE¡M, 21 . 2¡OI4 M¡d1d IE¡¡¡T') ü{TURALE¿A DEL RIESGO CUSIERTO ÑO Vd9

¡EDtAoo¡. EllRocAJA RUF,qL M€DtadÓN operchl do Bs.¿sEu6¡ vr.L¡¡& tr ú ¿r¡E ¡o o dr¡ats , 2 - l5ool rolEoo (Esp^rla) clr¡cEPlo tun EL cuaL sE aSEGURA Por úBrr¡ prcp{

Defensor del Cliente emita y que tengan carácte. vinculante para CNP
PARTNERS,

12-5 La presentación de reclamación ante el Defensor del clienle de
CNP PARTNERS asl como su resolrJción, no obstacul¡za la plenitud de tutela
judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos, ni a la
protección adm¡nistrativa.
El Servicio de Quejas y Reclamaciones, actuará en la resoluc¡ón de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo eslablecido en su Reglamento
que estará a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la neb de la
Ent¡dad Aseguradora. y que les será facilitaoo en cualquler.momeñlo
I3.. CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA fOMADORES Y/O ASEGURAOOS
De conform¡dad con lo previsto en Ia normativa apl¡ca e en materia de
protecc¡ón de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 201d679 del
ParlarÍeñto Europeo y del Conseio de 27 de abril de 20 I 6 relat¡vo a la protección

de las personas ffsicas en lo que respecla al tratamiento de datos personales y
a la libre circulación de estos dalos y por elque se deroga la D¡recliva 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos). CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nforma al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequívoca y precjsa de lo sigu¡ente:

tNFoRrracróN BAstcA soBRE pRorEccróN DE DATos:
Respon6able dsl t.at¿m¡ento de sus datos
CNP PARfÑERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP PaTtnec) NIF
A-285UU5
+anfo: infoÍnación adicionai
F¡nálldad del tratam¡ento do sus datos
Final¡dad Pfinc¡pal": suscripc¡ón y ejecrción de un contrato de seguro.
f ñfo: infomación ad'cional
L€g¡ümac¡ón pafa el tratañ¡eñtg de sus datos
La ba6e l€gal para el tratamiento de sus dalos es la elecuc¡ón dal contrato
d9 s€guro en los témiños quefiguran en las Condiciones de la Póliza, asicomo
en la Ley de Conlrato de Sqguro y Ley de Ordenaclón, Suporvl8lón y
Solvoncia de entidadss G€guradgras
+info: información adicional

Dostlnatarios

Sus datos podrán ser co.nunicados a:
r' Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestac¡ón de serv¡cios relacionados

con el conlrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Panners para la prestac¡ón de algún servicb relacionado con su contralo,
empresas kamitadoras de siniestros con qu¡en CNP PartneB haya
extemal¡zado dichos servic¡os, peritos, etc..), con 106 que CNP PartrÉrs se
cornpromete a sGcribir elconespondiente cor rato de tratam¡ento dedalos.

'/ Medaadores (agentes y/o coredores) que hayan irfervenado en Ia mediación
de su mntrato-

/ Empresas del Grupo en el caso de que sea neceoario para el cumpl¡miento
de las obligacjones de superv¡sión y/o para gesl¡ón admin¡strat¡va y gestión
c€ntral¡¿ada de reoJrsos infomáticos.

Tñnslerooc¡as lntsmac¡onalos prov¡stas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Sa¡esforcr es una eñpresa proveedora de
servicios ¡nformát¡cos de CNP Partners.
+inlo: información adicional
Dsrpchos
Acreder. recl¡fcar y suprim¡r los datos, as i como otros derechce como se explica
en la infomac¡ón adicional-
+irf or infonnación adicioñal

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
R6ponsable del tratam¡enlo de sus datos
Oatc de Contacto:
Domacilio: CaÍera de San Jerónimo 2'1. 28014 Madrid
Teléfono: 915243431
Coreo Eleclrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protecc¡óñ cle Dalos: dod.es@cnooarlners.eu
Finalidad del tratamionto

¿Con qué finalidad tratamos sus datos?
En concrelo, dentro de la "Finalidad Principal". los Datos Personales serán
talados paral

. Valorar, seleccionar y tarificar los riesgos;

. En su c¿so, para la realizac¡ón del tesl de idoneidad y conveniencia, asf
como en su caso manlene¡ actualizados §us datos para esle Iin,

. Súscrib¡r, cumpliry exigir elcumplimierto del contrato de seguroi

. Gestjonar y dar seguimier o adm¡nistráivo al contrato de seguro hasta la
extinción de las obligaciones juríd¡cas de las partes bajo el mismo;

. Presentar alcobro las primas que deba abonar elTomador bajo elcontrato
de seguro yemitr recibos relatvos a las msmas:

. Tramitación de los s¡n¡estros (incluyendo prestación de servicios por

terceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumplimiento del
contrato (b seguro, la peritac¡ón de los daños y en su caso, liquidac¡ón de
los s¡niestros a través de las empresas a las que se hayan externalizado
tale6 funcioíes);

. Gestión de qu€jas y reclamaciones:

. Reg¡stro de pdÉas, s¡n¡estro§, provis¡ones técnicas e iñversioñes;

. Realizar eva¡uacion€s delriesgo, solvenc¡ay posiblefiaude de foma previa

a la §Ecripción del contrato de seguro o en cualqu¡er momento de la
vigencia del m¡smo, incluyendo, habida cuenta del iñteres legitimo que
osteñta la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos Personales
con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con tlcheros sobre
solvenc¡a patrimonial y crédito;

. Cumplir con obligaciones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obl¡guen a la Entidad Aseguradora a iJentifcar al Tomador o cuando su
tratam¡ento esté basado en una habilitación legal;

. La real¡zación de estudios de técnica aseguÉdora en análisis de mercados
objetivos y perflados con fnes actúariales para la determinación de la prima
en la suscripcion delcontralo de seguro;

. Gest¡onar, en su c¿rso, de foma centralizada los recursos informáticos
(aplacaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fnes adm¡nistrativos intemos dentro del mismo grL.lpo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remilide comunicaciones comerciales sobre los productos de CNP
Partners sim¡lares a los contratados a través de correo postal y/o llamada
telefónica.

¿Qué tratam¡entos ad¡c¡onales podomos real¡zer?
Adic¡onalmenlel

" Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remilirte ofenas
comerchles de CNP Partners por medios eleclrónicos, así como
infomación sobre produclos distintos a tos conlratados, información sobre
las acciones de markeüng que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán figurar, campañas, proyedos, sorleos, concursos. eventos de
cualquier tipo y temátjca), la realizac¡ón de encuestas de satisfac4ión y
envio de ne,¡/sletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tralados para la elaboración de
perfles co¡ fnes cornerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preterencias y necesidades y. en su caso. y entre otras. adecuaf las
comuricac¡ones comerciales, d¡señar productos en base de dichas
prefererrcias y necesidades.

¿Durante cuánto t¡smpo trabfgmos sus datos?
Los dato§ personales proporcionado§ se conservarán mÉntras se mantenga la
relación mer€nt¡|, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con añteriofidad, en su caso y una vez linalizada. durante el plazo de
conservación legalmente establecido. Puede consultar en cualquier moñento
dichos plazos enviando un coreo eleclróni@ a cuahuiera de las direcc¡ones de
coneo eleclrónico establec¡das en Datos de conlacto del Responsable de
Tratamiento.

'/ Si ha dado su consentimiento. podremos kalar sus datos para remit¡rie
ofertas comerc¡ales de CNP Partners por medios electrónicos, asf como
infomac.¡ón sobre productos distintos a los contratados. informac¡ón sobre
las acciones de m¿úeling que CNP Partñers vaya a llevar a cabo (enlre los
que podrán figurar, campañas, proyeclos. sorteos. concursos, eventos de
cualquier tipo y temálica), la realÉación de encuestas de salisfacc¡ón y
envio de ne$/slettec (todo ello induso por medios etectrónicos).

'/ Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la etaborac¡ón de perfles
con fnes comerciales y de market¡ng con el objeto de conocer sus
prefeaencias y necesidades y, en su caso, y enke otras, adecuar las
cornun¡caciones comerciales. diseñar productos en base de dichas
preferencias y neces¡dades.
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CONDICIONE PARTICULARES
SEGURO DE TECCION DE PAGOS

NO¡BRE DE lA ASEaLRAooRA aNP PARIIERS liE SECLIRoS Y REÁSEGIROS, S.A &ñEiliada ñ Cdú¿ ¡hS¡. J nm
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Lgs tratamjentos establecidos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse a
cabo ha§la que nos solicite su oposició¡ de confom¡dad con lo establecjdo en
el apaftado 'Derechos: ¿Cuáles son st§ derectEs cuando n6 facilila su§
dato§?" indicado en este documento de info ad¡c¡onal.
Leg¡tjmación para el tratam¡onto ds sus dato6

¿Por qué podemos tratar sus datos pe6onal6?
Sus datos podrán ser lratados para la ejecución de su conrato de segwo. En
caso de negaliva a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no será posible

la ce¡ebración delcontrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adicionalmente. sus datos serán tratados por los siguientes motivc:
r' Si ha aceptado la cláusula del tralam¡ento de sus datos para recibir ofenas

comerciales deCNP Partners por medios eledrónicos aslcorno infomación
sobre produclos d¡stinlo§ a los contratados. para info.marte sobre acciooes
de market¡rq (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos. soateos,

concursos eventos de cualquier tipo y temáica) y/o real¡¿ac¡ón de
encueslas de satislaccjón y ne\¡6letters (todo ello iñc.luso por medios
electrónicos), sus datos serán katados para d¡chas fnalidades.

/ Si ha aceplado, Ia c¡áusula para el tratam¡enlo de sus dalos para la

elaboración de perfles con fnes comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus prefercncias y necesidades y, en su caso, y erttre otras,
adecuar las comunicaciones comerciales. diseñar produclG en base de
dichas preferencias y necesidades.

As¡ mismo. podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una obligac¡ón
legal, de aclerdo con lo establecido en la normativa que apfique al contrato de
§eguro suscrilo. enke olras, ¡a Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo, Ley de l\¡ediación de Seguros, Ley de Comerc¡alización a distancia
de seNicios financieros. Reglamerlo Oelegado (UE) 2015/35 de la Com¡sión,
de 1 0 de Octubre de 20'l 4. por e¡ qLre se completa la Direcl¡va 200€Yi 38/CE, asi
coúio los Reglamentos comunitarios de ejec¡,rción de solverrcia ll. Direc va UE
2016/97 sobre dislribucjón de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014. de 26
de noüembre de 2014, sobre los documentos de datos fuñdamentales relaüvo§

a los productos de inversión minorista üncu¡ados y los produclos de inversión

basados en seguros, en su caso. Real Decreto 1588/1999, de 15 de oclubre.
por el que se aprueba el Reglamento sobre la ¡nstrumentadón de lo§

compromisos por pens¡ones de las empresas con lo§ trabajadore§ y
benefciarios, asi como cuaiquier otra Ley que se promulgue en un frfuro y que
afecte al contrato
Así mismo, se podrán tratar para los cásos en que eista un inteés legiümo por
parte de la aseguradora
Destinatarios
¿A qu¡én se le va a comunicar sus datos?
Además de lo indicado, si ha aceptado la dáusula de comun¡c€c¡ón de los datos,

sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pelenece CNP
PARTNERS para ofrecerte iñforñación comerc¡al sobre produclos de segúro,
intermediación a lravés de inlernel. y plarcs de persiones, informarle sobre

ac€iones de marketi¡g (e¡tre las que podrán fgurar campañas, proyecto§,

sorleos, concursos eventos de cualqu¡er lipo y temát¡ca) asf como envío de
newsletters por cualquier medio (entre ot¡os, postal, teléfono, e-ma¡l):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
. AEIOYOU COMMUNIÍY. S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
S¡ no ha aceplado está cláusula, sus datos únicamente los lendrá CNP
PARTNERS

¡I{fURALEZA lEL RIESEO CUBIERTO \OVd¡
CONCEPTo Pof EL CUALSEASEGITRA Prae¡lápopa

Asi mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de ces¡ón de cartera,
fusión, escisión y trar¡sformación.
La transferencia lntemacionai de Datos a las empresas del Gmpo Salesforce,
solos€ llevará a cábo siempre y cuando las m¡smas estén ¡ncbidasen elámbilo
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, qLre ofrecen un
nivel de protección equiparab¡e al español y coñtarán con todas las garañtfas y
medilas para salvaguardar la seguñdad de st6 datos.
Mantendremos actualizada la ¡rfomación sobre transferencias intemac¡onales
que se vayan a lealizat en un futuro en nuestfa v/eb:
https://wwwcnppartnerc.es/pditicaieprivacidad/
Deaechos

¿Cuáles son sus derechos cuandq nos fac¡lita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conoc€r siCNP Panners eslátratando dato6
peEonales que les concieman o no.

Las p€rsonas interesadas tienen derecho a acced€r a sus dalo6 personales
(darecho de accoso) ¿si como a solicitar la reclificación de los datos inexactos
(dgresho do recüficac¡ónl o en su caso, su supresión cuando, entre otros
motjvos los dalos ya no sean necesaños para los fnes que f!¡eron recogidG
(derecho de supresión).
En determ¡nadas circurstancias, los interesados podrán solicitar la limitac¡ón del
lratamiento de sus dat6. en cuyo c¿rso, ún¡camente los conseNaremos para el
ejercjcio o la defensa de reclamaciones (derecho a la l¡m¡tac¡ón d€l
tralamiento).
En determ¡nadas c¡rcunstancias y pqr motivoB relac¡onados con su
altuac¡ón partlcular, los ¡nteDsados podrán oponerse al tratam¡snto dg
sus datos, CNP Partnsrs deiará de tratar los datos, salvo que obedezcan a
motivos legílimos o el éjorc¡c¡o o defensa ds pos¡bl€6 rsclamaclone§.
De ¡gual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (der€cho de
revocac¡ón del consent¡m¡entq)
En elcasode ql¡e solicite la portabilidad de sus datos a otra ertidad aseguradora
(derscho a la poftabll¡dad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que

cumplan con los requisitos para que se pueda eiecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben sercomunicados sus datos tenga operativa
la plataforma para poder elecirtar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán

realizar siafectan a da1o6 de salud o se lraten de seguros colectjvos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.pelicion@cnppañners.eu indicándonos que es lo que riecesila en
relacjón con sus datos.
Si prefiere enüamos su petición por coneo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Caffera de San Jerónimo no 21

28014lvladrid
Porfavor, no olüde indicarque se pone en contacto con nosotros en relación a
la protecc¡ón de datos personales.

Si no respondiésemos salisfactoriamente a sus peticion€s o quiere presentar

una reclamación lo puede hacer a través de erna¡l

reclamaciones@cnpparlr¡ers.eu o a través de un escrito en el domicilio añte§

indicado pero diriq¡do al Señicio de Atenc¡ón de Reclamac¡ones. En todo c€so,
puede acudir a la agencia española de prolección de dalos que es la autoridad

en€rgada de velar por elcumplimiento de sus derechos en esta materia. En su
págiña \¡¡eb puede encontrar información ad¡cioñal y complementaria sobre

todos estos de€chos, lé adjuntamos un link a su página ,¡,eb:

htps:/ v\4w.agpd.es/portalwebagpd/index-¡des-¡dphp.php

n! 3A 23¡ | tr N[ A 23531f5. Ctffi AdÉ!. oGSFP C¡559.@00!q.M dol,tdd roñ04.819.1ho3991 *l'dduh.6&sdid* lob
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CNP PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROÍECCIÓN DE PAGOS

I{O¡IERED€LAASEGURÁDoRACNFPARTNERSDESEoURoSYR¡ISEGL-|Ro9Sád@¡rd¡úC¡rradeSnJ.rdiho?1.240¡1Mánft(€!p¡1¡l
tlEDl DoR EUFOCAJA RUML [¡EOl,rcÚN Oprrd d¿ B¡MSéguEs ú@rado S ! ff ó¡ñrdlo oi ú]ttó1rcü 2 - 45¡01 TOLEOO IESPAñA

I{^TU¡ILE¿A lEL ¡ESGO CUAERTo NaVd¿
colr§EFro PoR ELcUaLSEASEGURÁ Por.uónhprcp,a

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE OETALLA Y, EN EL CASO DE OUE ESTÉ DE AcUERDo. AcEPTE
LOS DISTINTOS TRATAI¡I¡ENTOS DE SUS OATOS COI¡FORJTIE SE INOICA A CONTINUACIÓN:

> O.bs autorL¡r ol uso de Sus dttos dg salud oñ caao ds alnioaro. oara la tramitaclón. oeritrción v l¡ouldaclón del mismo. dado oug da
@:
D Acepto, conforme a lo anlerior, al lratamiento de los datos de salud para la ejecuc¡ón de¡ contrato por ta propia aseguradora o a kavés de un

proveedor de CNP Partners para la tramitación y liquidación del siniestro.

Si acepta lo siguienle, sus datos podrán ser tratados para reñitirle ofertas comerciales de CNP Panners por medios electrónicos, asi como infor-
mación sobre productos distintos a los contratados, información sobre las acciones de market¡ng que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquie. tipo (entré olras. campañas, proyectos. sorteos, concu.sos. eventos de cualquier tipo y temática), la reati¿ación de encuestas de satis-
facción y envio de ¡,ewsblle¡s (todo ello incluso por med¡os eleclrónicos).

E Acepto el tralamiento de mis datos para recibir ofertas comerciales por medios eleclrónicos. información sob.e productos distintos a tos con-
ttalados, sobre acciones marketing. realizac¡ón de encuestas de satisfacción y envio de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Gtupo al qle p€rtenece CNP Parlners. para que te puedan olrecer
i¡formación comercial sobre sus productos y seavicios, realización de acciones de market¡ng de cualquier tipo (entre okas campañas proyectos,
sorteos. concursos, evenlos de cualquier tipo y lemática). as¡ como envío de newsletters, por cualquier med¡o (entre otros. postat tetéfono. e-
mail). +infor ir¡fonnación adicional

tr Acepto la comunicación de mis datos a ,as empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fnes cgmerciales y de marketing y
recepción de newsletters (por cualquier medio).

Si acepta, su§ datos podrán ser lratados para la elaboración de p€rfiles con fines comerciales y de marketing coñ et objeto de coñocer sus
preferencias y Deces¡dades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comun¡caciones comerciales, diseñar produclos en base de d¡chas preferen-
cias y necesidade§.

D Acepto el lratamiento de mis datos para la elaboración de perliles con fnes comerciates y de mafieling

El p,esánte contrato §e rige por las CONOICIONES GENERALES, por las COIOICIONES PARICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que em¡ta la
Ent¡dad Asgguradora, y qus, en su conjunlo, consthuyen el Cont¡ato de Soguro, carec¡ondo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERAIES son desarrolladas y, en 5u caso, mod¡ficadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpanc¡a entro lo
establecido en las coNDlcloNEs GEI.IERAIES y lo pactado eri |as COi{DICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aqué as, salvo que d¡cha
d¡screpancia d6.ive de pactos contra la ley, la moral o sl orden públlco, oñ cuyo caso se gntsndorán nulos do pleno derecho. lgualmente las presentqs
CONDICIoNES PARTICLJLARES son emit¡das tomañdo cortto base las declarac¡on€s deltomador, elcuostioñar¡o méd¡co o en caso cte seras¡requerido
por la compañ¡a Geguradora de acuerdo con las pruebas que se conaideEn n6c6arias para una corscta valoñac¡ón del riesgo,
A los ofoctos do lo dispuesto en los anículos 122 y 124 del Reglamsnto d€ Ordqnaclón, SupeN¡s¡ón y Sotvoricia de tas Entidad6 Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real oecreto 1060/2015, ds 20 de nov¡embre, ambos ¡nclu¡dos, el Tomador del seguro reconoce haber reclbido, en ta
m¡sma l€cha ycoñ anter¡o.idad a la celebr¡c¡ón del pra§eíts contrato, Nota lnlormat¡va compreñsiva de todos los aspectos relativos al pr€sente s€guro
que se contemplan en log citados preceptos reglamentar¡os.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESET¡IES CONDICIONES PARTICULARES ANULAI'¡ Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREII EMITIOO CON ANTERIORIOAD.

Lgiro y conforme,

HEcho por du plicado, gn '10 ho¡as inseparables exped¡das por ambas caEs, en BARGAS a 2l d6 Sgptiombro de 2Ol8

EL ASEGURAOO LA ENNDAO ASEGURADORA

D. Sant¡ago Domínguez Vacas
D¡rector ceneral Adjuntg

EUR@AJA FUi L I/EOIACIóN OPEF¡MR DE 3A¡ÉA SE6IJROS VI[CULAoo S.L. ne b n d A,.ti¡I,! ¡nf,nút ¡¡ú E¡peLC ¡h mdddro & squrcr Éñ h d¿v¿ OV{037 - C]n 8156636fi
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PARTN E RS

Orden de domicil
SFPA D¡ré.t

Refere ncia de la o

206833081

Nombre del Deudor/es
Nañe of the Debtot(s)

JORGE SANCHEZ GUÍIERREZ

Númeo de cuenta IEAN del Deudor
Ac.ount numbet - |EAN of tha Debrot

ES40 3081 0021 3623.t142 3814

suFT / 8rc

BCOEESMMOsl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

AVISO IMPOR-TANTE El deúdor qú¿d¿ ¡nfomdo qu.. el ld.ntiliedor delA(rcldor
iñclu¡do €n el rn¡smo. (oÍ el utiliz¿do por elA.reedor e. h gettiór de ád.udo! SEPA (o
dElmsmo, ¡ p<!!icio alguno.n lor inlereeer deldeudor.
IMPORTANT NAnCE: rh! debtot is ¡nloñed rh¿¡ the ¿bove Crcd¡to. l.lent¡t¡e¡ nlay d¡lea
¡n ñanag¡ñg yourdebts SEPA thrcuqh its financialjnstitut¡on, vr'hhout ¡nvolvhg yafhtton

Nombre de la calle y número
Srrcet Name and nuñber of the Crcd¡tot
cARRERA DE sAN JERóNtMo. 2i
códlso postal / cludad
Pottal code / c¡ty
28014 MADRID

Pafs

Country
ESPAñA-sPArN

ldentificac¡ón del Acreedor

do €n rrte Mand¿to puede dife r, por el .¡mbro del Código de Negocio {sufúo)
sú Eñtidad fin¡n<iér., sin que €sto implique v¡ri¡ció. en la idenridad fii<aly/o legál

chang¡ng ¡he aut¡nest Code (Sutr¡x) h./ud?d the.e¡n, wkh lha¡ used by lhe .redüor
Eqalldeht¡ty ¡hefeof or thlt .¿use ¿Dy pr¿iud¡.e to th¿ ¡nftt.tts o¡ the d¿btor.

DATOS DEL ACREEDOR

Medi¿nte la [irma del presente forñul¿no de Orden de Domiciliacióñ. usred
entidad fi.¿nciera, para adeudar en su cuenta los tmportes que se deve

[iñañr €ra para cargar en su .uenta los importes debidamente notific¡dos po

deudor esrá leg t ñado al reembolso por su entidad eñlostérminosy
€f€ctuarse de¡tro de las o(ho semanas qu€ rlgueñ a la f€(ha de ád€t¡do en

8r t¡qning th¡s ñ.nda¡e fótñ, you authoriz. aNP PARTNERS de S.gu¡os yRe¿segurct,5A

of thts conú¿.t, ard also you ¿uthorize yoú b¿nh b debi fout a.caunt ¡ñ ¿<.ordan.r
ol your iqhts, yoa ar..nt¡tled ro e rcfund f.on you¡ bank undef the ¡efñs and
froñ.he daI¿ on which youtacrnudt wat deb¡¡.d, lout t¡?htt dge¡ding th¿ ñaada¡e arc

toriz¿ a CNP PARTNERS de Seguros y R€aseguros, S.A. a enviar órdenes á su

como consecueñcia de erte (ontrato y, ¿simismo, autoriz¿ a su entidad

CNP PARTNERS de Seguros y R€aseguros,5.A. Como parte de sus derechos, el

iones del (ontrato suscrto con l¿ mrsma. La sol¡crtud de reemboleo deberá

nta. Pu€de obtener inlormüción adicional sobr€ sus derechos eñ su entidad

send lnttruct¡ons ¡o your bank to deb¡t yout ¿ccou the ¿ñouñts rhat ec.rue at a Butt
the hstruct¡ons duly not¡f¡ed fton CNP PARINETS deseguros yReateguros, S-A. A5 paft
of you¡ agreemeot w¡th yóut bahk. A t tund ñut¡ ba cíe ¡ñzd w hia e¡ght 

'|éekt 
5hn¡og

tn a tta¡enent tha¡ you can ob¡¿¡n lruñ routbank.

T¡po de pago: Pago recurrente
TWe of payñent Recutent paytnent

Lugar

Por fayor devolver a: IARRERA oE sAN]ERóNtMo, 2t - 28ot 4 MADRTD

Please, retuh to Cred¡tor address

Flrma del deudor
s¡gnature of the Debtot

Fecha (DDMMAAAA)

DAIE (DDMMWYY)

2110912018

EJemplar para el Acreedor

ión de adeudo directo SEPA

n de domic¡l¡ac¡ón

1000000306201

-T + 349 r12¡1.100 F +i.t')15¡$¡01 $na.mptur.¡
laN¡F a ¡rJl.ll.r1 ch\c^dñ\¡ ¡xsFp «¡!9.cfi01
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ffi*r*=*,
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dircct Deb¡t Mand¿te

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

20683308't 00002t 000000306201

Nombre del D€udor/es
Name of the Debtor(s.)

JORGE SANCHEZ GUTIERREZ

Nrrme.o de (ueota IBAN del Deudor
Account numbü l&AN ofthe Debtor

E§40 3081 0021 3623 1142 3814

swtFT / 8tc

BCOEESMM(}SI

DATOS DEL DEUDOR

Nombre dclAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A.

ld€ntificaclón d€l A«eedor

DATOS DEL ACREEDOR

¡ñclu¡do cn el mlsmo, .or el utlllzado por elA.reedor en l¡ gerlóñ d. ad.udor SEPA .oñ iu Enlided tinrnci.r¡, rlh qu. .!to lmpllquc varla(ión en l¡ ldennd¿d f¡e.al y/o leg¿¡

dclm¡rmo, n¡ p.rju¡<io ¡lguno.¡ loi iñt.r.t.r d.ldeudo¡,

in d.És¡ns you. dcMt SEPA ¡h¡ouEh h. fn.n.i.l intt,¡ut¡on, wltho!. iñwlviñs ve¡¡at¡o¡ in lcsal ldent¡¡y ¡heEof or thls cauté any pftJud¡G to th¿ ¡nte..t.t or th. d¿b¡ot.

NombrE de lá calle y número
Sttaca Ne¡ña end number of the CredÍtor
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 2t
Códlgo postel / Cludad
Postel Code / AU
28014 MADRID

Pafs

Country
EsPAñA-sPArN

Mediante la firm¿ d€l preiente forñul¿rio de Ord€n de Doñiciliación, usted autor¡za a CNP PARTNERS de slguros y Reaseguros, S.A. a enviar órden€s a su

éntidad financ¡erá, párá ádeudar en 5u cuent¡ los importes que se devenguen como cons€cuencia de este contrato y, asimrsmo, á!¡tor¡za a su entidad
financiera para cargar en su cuenta los ¡mportes d€b¡damente notif¡.ados por CNP PARTN€RS de Seguror y Reaseguros, 5.A. Como part€ de sus derechos, el

deudor está leg¡timado al reeñbolto por !u ent¡d¡d eñ los térm¡nos y condiciones d€l contrato suscrito con la mism¡. La sol¡c¡tud de reembolso deb€rá
€fectuarse dentro de las ocho semanas que s¡9uen a la fecha de adeudo tn (uenf¿, Puede obtener informa(ión adic¡onal sobr€ §us derechos en su entidad
financiera.
By 

'¡gn¡ng 
¡hit ñand2te forñ, yoú eúthoize CNP PAR¡Ntfts dc 5e9urc5 f Reat.guhs, S.A.to tend ¡nttru«¡ons ¡o your baok to d¿bi yo!.a..oudt ¡he aruu¡ts that e.crue¿i¿ rcsuh

of your r¡gh¡,, lou zre en¡i¡kd ao a kfund froñ yoü b¿nk unde¡ ¡he ¡erms and condn¡ons ot you. agt@ñeñt w¡¡h ytr baok, A .efund ñuta be.lamed wi¡h¡n e¡ght weeks s¡af¡ng
fioñ Ihé daté oñ wh¡.h youtáccouñI wat debhed- Yott t¡ghÉ t¿g¿¡ding ¡hc n1¿ndate ¿R ¿xpla¡ned ¡n a tta¡enent thatyou ca¡ ob¡a¡n hoñ your baok.

F¡rma del deudor
signaturc of.he Debtor

T¡po d€ pago: Pago recurrente
TWe ofpayment: Re(uren¡ payment

Lugar FeCha (DD¡¡N4AAAA)

DAtE (DDMMWW

21t0st2018

E¡emplar pan el Deudor

.cNPP^RTNER§oCsEcl]RosYREts[GURos.sA-crc,&s¡n,gñi[".,i-
RM.LM.did.ho,lPl¡r libro3srl,sl'd.lL,bEd.!ei!d!&!,lolÉl95hq.i,'rrr30 Io laNlF A ¡r5],C4S Ch.Adir\. DOSFP CUJ¡r§100t


